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COn la consecuencia de que fuera la Comunidad o el legislador
autonómico el que "regulará una materia de clara competencia estatal,
innovando en materia propia de ésta.

S. Tampoco pueden conducir a una conclusión contraria los
argumentos que ofrece el Gobierno Vasco con base en lo sucedido en
otros ámbitos de la Administración Pública o en otras Comunidades
Autónomas. En efecto, no es éste el momento oportuno ni el cauce
procesal adecuado para enjuiciar la constitucionalidad de la Resolución
de la Dirección General de Administración Local de 29 de enero de 1981
o de la ley Foral 13(1983, de 30 de marzo, que aprueba el Estatuto del
Personal al Servicio de las Administraciones PUblicas de Navarra, pues
ninguna de esas disposiciones es objeto de este proceso, ni el presente
conflicto de competencias tiene por objeto examinar supuestas discrimi~

naciones entre diversos colectivos de funcionarios. Su objeto no es otro
que dilucidar si la actuación impugnada, que se imputa únicamente a la
Administración Vasca, vulnera o no el orden de competencias que se
desprende de las normas constitucionales y estatutarias de referencia.

A ello debe añadirse, por su relación con estas últimas consideracio
nes, que la declaración de competencia efectuada en la STC 165{1986,
de 18 de diciembre, en favor de la Comunidad Autónoma de Cantabria
no es extensible a la actuación material o formal del Gobierno Vasco (o
de otros óllanos de la Comunidad Autónoma del País Vasco) en las
elecciones smdicales de sus funcionarios públicos. y ello porque, como
también se dijo en la STC 102{1988, aunque la Comunidad Autónoma
del País Vasco posee una competencia nonnativa sobre la materia, se
trata de una competencia limitada, de desarrollo de las normas básicas
dictadas por el Estado, bases que, no sólo no existían en el momento de
los actos impugnados, sino que tampoco cabía inferir materialmente a
partir de una legislación estatal inexistente. como con reiteración se ha
dicho. En aquel caso, la Comunidad Cántabra se apoyó en la Resolución
de 29 de enero de 1981, referida a las Corporaciones locales. Pero en
cuanto a la posibilidad de entender que la citada Resolución de 29 de
enero de 1981 podria contener dicha regulación estatal básica habría que
decir (con independencia del hecho de que el Gobierno Vascu se refiere
a dicha Resolución, no para apoyarse en ella, sino para denunciar su
irregularidad) que la misma concierne exclusivamente a la representa·
ción de los funcionarios en el ámbito de las Corporaciones locales, y que
si se ha considerado aplicable a una Comunidad Autónoma ello ha sido
debido a que se trataba de una Comunidad Autónoma uniprovincial, la
cual, en tanto que tal, «asume desde su constitución todas las competen~

cias, medios y recursos que, según las Leyes, corresponden a la
Diputación Provmcial de Santandeo) (art. 31 del Estatuto Autonómico

Sala P~ime~a. Recurso de amparo número 724/1987.
Sentencia numero 159;1988, de 19 de septiembre.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco T.omás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio L1orente,
don AntOnIO Troyol Serra, don Eugenio Díaz Eimil y don Miguel
Rodríguez~P¡ñeroBravo~Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de an';VtrO núm. 724/87, promovido por don Juan
Colamar Serra, represcr.'~o por el Procurador de los Tribunales don
Fernando Aragón Martil1 )' bajo la dirección de Letrado respecto del
Auto de la Magistratura dt, Trabajo núm. 4 de Madrid de 24 de febrero
de 1987, dictado en ejecución de Sentencia en procedimiento de despido
que denegó la admiSión a trámite de incidente de nulidad de actuacio~
Des, yen el que han sido parte doña María José Díaz Santiago y otras
personas, representadas por la Procuradora de los Tribunales doña
Remedio~ Yaland~ ~un~ Sie.rra, y.bajo la dirección de Letrado, ha
comparecldo el Mmlsteno Fiscal, Siendo Ponente el Magistrado don
Francisco Tomás y Valiente, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

. 1. DonJuan Colomar Serra presentó demanda de amparo constitu
Cional por haberle causado indefensión, con las consiguientes infraccio
nes del arto 24 de la Constitución, diversas resoluciones de la Magistra
tura de Trabajo núm. 4 de las de Madrid, que luego indentificaremos.
Los hechos en que se basa su petición de amparo son, tal y como los
relata en su demanda, los sigulentes:

. El 5 de .octubre de 1979 doña Maria del Carm~n Almuedo Muñoz y
siete trabajadoras más presentaron ante la Maglstratura antes citada
demanda como trabajadoras de la guardería «Hogar del Niño», propie~
dad de las ~iedes «Club 32, Sociedad Anónima)), y FUNBASA porque
al pretender mcorporarsepocos días antes al trabajo encontraron cerrada
la guarderia.

de Cantabriaf" A este respecto, y prescindiendo de la especialidad del
régimen de las Diputaciones Forales, hay que señalar que el Estatuto
Autonómico del País Vasco manifiesta la más completa oposición con
el de Cantabria en la regulación de este extremo, al excluir expresamente
que lo dispuesto en el mismo pueda suponer una alteración de las
competencias de los regimenes privativos de cada Territorio Histórico
(an. 37.2).

Así, pues, en el momento de suscitarse este conflicto, la Comunidad
Autónoma del País Vasco carecía de competencias para intervenir en
este ámbito, ni siquiera con carácter proviSIOnal o transitorio. Todo ello
conduce a la nulidad de los actos impugnados, por vulneración del
orden de competencias establecido en la Constitución y el Estatuto de
Autonomía del País Vasco.

Acogida, según 10 expuesto, la pretensión principal del Abogado del
Estado, huelga decidir sobre su petición subsidiaria de tramitar el
proceso por la vía del Título V de la LOTe.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal ConstitucionaL POR LA
AUTORIDAD QL'E LE CO!\'FIERE LA COr-;STITUCIÓ:\ DI:: LA NACIÓ!'
ESPAÑOLA,

Ha decidido:

1.0 Declarar que la titularidad de la competencia para regular las
bases de los órganos de representación colectiva del personal funcionario
de la Comunidad Autónoma Vasca pertenece al Estado.

2.° Anular la actuación material o fonoal de regulación, convOCato
ria e intervención que, en su caso, haya verificado el Gobierno Vasco u
otros órganos de dicha Comunidad Autónoma en las elecciones sindica
les de sus funcionarios públicos que han motivado el planteamiento del
presente conflicto de competencias.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado).

Dada en Madrid a quince de septiembre de mil novecientos ochenta
y ocho.-Finnado.-Francisco Tomás y Valiente.-Gloria Segué Can
tón.-Angel Latorre Segura.-Francisco Rubio Llorente.-Luis Díez Picaza
y Ponce de León.-Antonio Troyol Serra.-Fernando García·Mon Gonzá~

lez Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel
Rodríguez-Piñero Bravo Ferrer.-JesÚs Leguina Villa.-Luis López Gue~

rra.-Rubricados.

Don Juan Calamar fue citado, al igual que las Sociedades demanda:.
das, en el domicilio en que estaba radicada la ~uarderia (avenida
Menéndez Pelayo, 11, Madrid), que no era el domicilio de las Socieda
des ni el del ahora recurrente, a quien, según afirmación suya, en aquella
fecha no le unía ya relación al~una con tales Sociedades, y cuyo
domicilio (que era y ha estado siempre en Ibiza) podía ser entonces
fácilmente conocido por los demandantes «por haber sido aquél uno de
los fundadores de las Sociedades demandadas y durante breve tiempo
administrador de las mismas. Una simple consulta al Registro Mercantil
o cualquier indagación por otro conducto)) les hubiera permitido
conocer su domicilio y hacer posible que se le emplazara personalmente,
en vez de lo cual se optó «por la vía más cómoda para ellas» -las
demandantes- y más indefensa para el señor Calamar, quien, descono·
cedor de la existencia de la demanda y del proceso laboral, fue
condenado, junto con las dos Sociedades codemandadas, a la readmi
sión de las actoras y, en su defecto, a una indemnización de 815.000
pesetas más los salarios de tramitación. Todo ello en virtud de Sentencia
de la Magistratura de- 16 de febrero de 1980. Sólo más de siete años
despúes de la demanda y más de seis desde la Sentencia tuvo el señor
Colomar noticia de su existencia al embar~ársele su cuenta en la Banca
March, de Palma de Mallorca, con motivo de haber recibido dicha
Entidad bancaria un oficio de la Magistratura con fecha 1 de diciembre
de 1986.

Conocedor del embargo decretado por Magistratura el señor Cala
mar presentó ante ella un escrito pidiendo la nulidad de actuaciones
4<pOr absoluta indefensiófi)), pero la Magistratura, por Auto de 24 de
febrero de J987, declaró no haber lugar a admitir el incidente, ccsin
perjuicio de que la parte ejercite el recurso de revisiófi)).

Contra dicho Auto interpuso recurso de reposición alegando que no
podía utilizar el recurso de revisión por haber transcurrido con creces el
perfodo fijado para ello por el arto l. 800 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil. El recurso de reposición fue desestimado por el Auto de 24 de
abril de 1987, consumándose así, a juicio del recurrente, su indefensión
y la falta de tutela judicial, por todo lo cual pide- amparo.

En el suplico de su demanda pide que se declare la nulidad de los
Autos de 24 de febrero y 24 de abril de 1987, así como cda de la
Sentencia de que traen cauS8», esto es, la de 16 de febrero de 1980 de
la misma Magistratura. Pide asimismo que se reconozca su derecho a la
obtención de la tutela judicial efectiva y a no sufrir indefensión, y que
en restablecimiento de tales derechos se retrotraigan «las actuaciones
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procesales mencionadas al momento inmediato anterior a la citación de
)05 demandados a fin de que el recurrente en amparo pueda ser oído en
el procesQ). Finalmente pide que acordemos lo necesario para garantizar
el destino de las cantidades consignadas por el recurrente en el repetido
procedimiento.

2. La Sección Segunda abrió el trámite de ¡nadmisibilidad invo
cando como posibles cauas de inadmisión la extemporaneidad y la falta
de contenido. El Ministerio Fiscal pidió la inadmisión. pero la Sección,
habiendo justificado el recurrente la fecha de notificación de la resolu
ción Que puso fin a la vía judicial, admitió por providencia de 10 de
noviembre de 1987 el recurso, pidió a Magistratura la remisión de
actuaciones e indicó la necesidad de emplazar a quienes hubiesen sido
parte en la vía judicial.

Recibidas las actuaciones, comparecieron María José Díaz Santiago,
María del Carmen Almuedo Muñoz y María Antonia Alvarez ManIese·
rín solicitando que se les nombrara Procurador de oficio para que, con
base en el art. 51.2 de la LOTe, pudieran contestar u oponerse a la
demanda de amparo del señor Colomar. Nombrado el Procurador, y de
conformidad con lo dispuesto en el arto 52.1 de la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional, se abrió el trámite de alegaciones.

3. En las suyas, brevísimas, el recurrente dio por repr('jucidos sus
anteriores escritos.

Quienes fueron demandantes en el proceso laboral a qua alegan que
en efecto doña Maria del Carmen Almuedo Muñoz y siete personas más
trabajaban en una guardería figurando en la nómina de dos Sociedades
an6mmas: «Fundación Bares, Sociedad Anónima», y «Club 32, Sacie·
dad Anónima», siendo propietario de casi todas las acciones y Adminis·
trador único de ambas el sefior Calamar. La demanda laboral se produjo
no sólo por haber encontrado cerrada la guardería, «sino porque se había
producido impago de salarios, alzamiento de bienes y delito social. Por
esa Tazón se produce también incoación de diligencias penales en las Que
figura asimismo como denunciado y Querellado don Juan Calamar
Serra», diligencias que fueron luego transformadas en el sumariú 120/82
del Juz~ado de Instrucción núm. 3 de Madrid.

Segun las antes demandantes y querellantes, demandaron al señor
Colomar en la sede de la ~uardería porque desconocían su domicilio,
pero entendían que la relaCIón contractual las vinculaba con él, pues él
era quien tes abonaba los salarios y quien retiraba los beneficios de
ambas Sociedades, que, si bien es cierto que estaban regidas por un
apoderado que varió con el tiempo, el apoderamiento siempre estuvo
otorgado tanto al señor Tur Riera como finalmente al señor Real
('.-azorla por el señor Calamar. Se le citó, p!Jes, en el domicilio de la
Empresa y en la persona de sus representantes y administradores.

Contra el señor Real Cazarla y contra el señor Calamar se querella·
ron las trabajadoras, querella admitida por Auto de 4 de septiembre de
1979, siendo en éste reconocido el señor Real como Gerente y el señor
Colomar como Administrador único y principal accionista, y a este
proceso penal se adjuntaron, afirman las comparecidas en sus alegacio.
nes, la demanda y la Sentencia recaída en el proceso laboral, siendo
según ellas, el mismo Letrado que asiste al señor Colomar en el recursó
de amparo el que actuó en su defensa en aquellos casos.

Posteriormente, ante el impago por el señor Calamar de la condena,
las entonce!> actoras iniciaron una bú~ueda de bienes «localizándose
mediante detectives los distintos domiCilios del señor Colomao>, hasta
lograr el embargo de sus bienes. «y no puede -añaden- el hoy recurrente
manifestar que su domicilio figura en el Registro Mercantil y pudo ser
conocido, ya que el domicilio que consta en el Registro Mercantil y que
mis representadas conocieron con posterioridad es un domicilio irreal.
Así se comprueba al observar que el mismo no coincide con el que
reconoce en el otorgamiento del poder ni en las actuaciones practicadas
en averiguación del mismo por las trabajadoras o por la Magistratura de
Mallorca y la Delegación de Hacienda de dicha isla».

En conclusión de todo ello solicitan la desestimación del recurso de
amparo.

4. El Fiscal concluye su escrito de alegciones solicitando el otorga
miento del amparo. La cuestión de fondo que subyace en la demanda
de amparo consiste, a juicio del Fiscal, «en la queja del actor por no
haber sido citado personalmente a juicio» en su día ~<ni haber tenido
conocimiento de proceso laboral hasta que se encontró ya condenado y
en vía de ejecución de Sentencia firme. En definitiva fue demandado en
un proceso, y sin que se le otorgara la posibilidad de defenderse fue
condenado. Pero el problema constitucional no está (continúa diciendo
el Fi~l) en si ta ~tación y n~tificaciones posteriores realizadas por la
Maglst!'"3t~r~ estuvl~ron o. no bIen hechas, y en este sentido prestaron la
tutela JudiCIal efeetlva, smo en la respuesta que el Magistrado da al
ahora recurrente cuando éste, al enterarse del proceso laboral contra él
seguido, presentó escrito pidiendo la nulidad de actuación», así como en
la respuesta Que el mismo Magistrado dio al u1terior recurso de
reposición.

Esto lo vio así el demandante de amparo y por ello presenta su
demanda contra los Autos de 24 de febrero y 24 de abril en los que se
le die~o~ ~n~s res~u~tas claramente contrarias al arto (800 de la Ley
de EnjUICiamiento CivIl, por lo que la cuestión queda centrada en si, con
ellas. se vulneraron también los derechos del recurrente ex arto 24 de la
Constitución.

El Fiscal entiende que la respuesta dada en el Auto desestimatorio
del recurso de reposición permitía que el recurrente pudiera «formular
oposición a la ejecución por la vía incidental que le autoriza el art. 1.416
de a L.E.C., y por esto en el trámite de admisibilidad apreció que
concuma la causa del entonces arto 50.2 b) de la ley Or~ánica del
Tribunal Constitucional. Sin embargo, dice ahora. el recurrente frente al
Auto de 24 de fcbrero insistió. en rcposición. en la imposibilidad de
hacer uso del de revisión a tenor del arto 1.800 de la ley de Enjuicia
miento Civil, y el Magistrado, en su Auto de 24 de abril, no dio sobre
este punto respuesta satisfactoria». Ante él se denunciaba una indefen·
sión (art. 24.1 de la Constitución) nacida de la supuesta infracción de
una norma esencial de procedimiento: La audiencia y defensa. En tales
circunstancias las actuaciones judiciales podían ser nulas de pleno
derecho (art. 238 LOPJ), por lo que «debió ser más explícito el
Magistrado o acoger la nulidad planteada, porque su respuesta ha
adolecido de imprecisión e insuficiencia, tratándose como se trababa de
una alegación de indefensión. y por ello ha colocado a la parte realmente
en esta situación contraria al derecho de tutela (art. 24.1 de la
Constitución) al cerrarle con su silencio toda posibilidad de actuación».

5. Por providencia de 12 de julio de 1988 la Sala señaló para
deliberación y votación su sesión del ~ 2 de septiembre y nombró como
Ponente al Magistrado don Francisco Tomás y Valiente.

11. Fundamentos jurídicos

1. la primera dificultad del presente proceso consiste en determi
nar cuál es su objeto, problema que debe ser resuelto antes que cualquier
otro. El demandante, en el encabezamiento de ta demanda, afirma
promover recurso de amparo contra los Autos de la Magistrtura núm. 4
de las de Madrid fechados a 24 de febrero y 24 de abril de 1987 y a ellos
y sólo a ellos se refiere también en el párrafo inicial del suplico. Este
parece, en una primera lectura, ser el objeto de su recurso, lo que resulta
fortalecido por algún párrafo (transcrito en el antecedente cuarto de esta
Sentencia) del escrito de alegaciones del Ministerio Fiscal. Pero lo cierto
es que el recurrente, como petitum primero de los que enumera en el
suplico de la demanda antes aludido, solicita que declaremos la nulidad
de los Autos citados, así como la «de la Sentencia de que traen causa»,
que es la pronunciada por la misma Magistratura el 16 de febrero de
1980. Por ello en el apartado B) del suplico pide que se le reconozca su
derecho a la tutela judicial efectiva y su derechos a no sufrir indefensión
y «a ser citado en forma para el acto del juicio». Razón por la cual el
demandante de amparo solicita a continuación que se le restablezca en
la plena efectividad de aquellos derechos y que se retrotraigan las
actuaciones procesales «al momento inmediato anterior a la citación de
los demandados» en el proceso laboral a que puso fin aquella Sentencia.
Aun ha~ un ultimo petllum que conviene descartar desde ahora, pues en
él nos pide algo para 10 que este Tribunal carece de jurisdicción, a saber,
que acordemos medidas para garantizar el destino de las cantidades de
dinero consi~nadas por él en fase de ejecución de la citada Sentencia.
Siendo indudable que «en el amparo constitucional no pueden hacerse
valer otras pretensiones que las dirigidas a restablecer o preservar los
derechos o libertades por razón de los cuales se formuló el recurso»
(art. 41.3 LOTC) es claro que sobre este tercer punto (art. 4.2 LOTC)
el Tribunal carece de jurisdicción.

Pero, aun desechada esta última pretensión, se nos pide, bien es
cierto que sin nítida separación entre ambos, dos amparos en el presente
recurso. En primer lugar ~stá la pretensión dirigida contra los Autos de
24 de febrero y 24 de abnl de 1987 por supuesta lesión del derecho del
recurrente a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 de la Constitución). La
segunda pretensión deducida se dirige contra la Sentencia de 16 de
febrero de 1980 por la indefensión que en el recurrente produjo lo que
él considera irregular y quizá fraudulenta forma de citación de que fue
objeto en el proceso laboral iniciado el 5 de octubre de 1979, todo ante
ta Magistratura núm. 4 de Madrid.

Identificadas ambas pretensiones procede analizarlas por separado.
2. Al enterarse el recurrente de-l embargo de su cuenta corriente

dirigió un escrito el 3 de enero de 1987 pidiendo. por falta de citación
en fonna, la nulidad de las actuaciones practicadas desde la citación
inicial hasta «los subsiguientes actos de e-jecucióD». El Magistrado, en su
Auto de 24 de febrero, se negó a admitir el incidente- porque el arto 742
de la LE.C. se lo impedía, «sin perjuicio de que la parte ejercite el
recurso de revision». Cuando en reposición se le hizo ver que por el
juego de fechas, la revisión ya no era posible, la Magistratura ~úm. 4.
en su Auto de 24 de abril, insistió en que no había lugar al incidente de
nulidad «a tenor de 10 dispuesto en el arto 742 de la ley de Enjuicia
miento Civil», y en cuanto «a la posible revisión de Sente-ncias». apuntó
que- tal revisión «nO debe entenderse sólo en el estricto recurso de
revisión».

El Magistrado cometió un claro error en su Auto-de 24 de febrero por
inadvertencia de que desde la Sentencia de 16 de febrero de 1980 hasta
el escrito de 3 de enero de 1987, y. claro es, con mayor motivo hasta
fechas posteriores, habían transcurrido más de los cinco años que el
arto 1.800 de la L.E.C. señala como término para la interposición del
recurso de revisión. Pero ni todo eITor procesal tiene por fuerza
trascendencia constitucional. como este Tribunal ha dicho reiterada·
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mente, ni el que ahora analizamos suprimió ni redujo las posibilidadés
que en el ordenamiento existían para que el hoy demandante hicipra
valer su pretensión ni la doble respuesta denegatoria de ambos Autos
lesionó su derecho a la tutela judicial efectiva.

El art. 742 impedía al Magistrado de Trabajo admitir el incidente de
nulidad, que en puridad ya no podía calificarse de incidente por no
existir un proceso principal, ya fenecido por Sentencia finne, en cuyo
transcurso surgiera aquél. La remisión del inciso final a <dos correspon
dientes recursos», como vías para hacer valer los posibles «yidos» de
nulidad indujo erróneamente al Magistrado a la mención del recurso de
revisión ruando es lo cierto que el único medio de reparar aquellos
vicios era y es el presente recurso de amparo, al que de algún modo se
recondujo al recurrente en el Auto dc 24 de abril de 1987. El órgano
judicial aplicó correctamente el arto 742 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil y la única vía real para amparar su derecho fundamental
posiblemente vulnerado quedó abierta. y no sufrió obstáculo ni demora
alguna en tal sentido el recurrente por consecuencia de los Autos que
impugna, que en modo alguno lesionaron su derecho a la tutela judicial
efectiva. La posible lesión de fondo no fue examinada por la Magistra·
tura porque no podía serlo, pero va a ser objeto de examen en el presente
recurso, de manera que ni el órgano judicial le negó indebidamente su
tutela ni el problema de fondo queda exento de posible reparación y
amparo, pues lo tendría si esta Sala se lo otorgara.

Por lo demás, no es aplicable en este caso la doctrina expuesta en la
STC 110/1988 de esta Sala en orden a una interpretación de los arts. 7,
238 Y 240,2 de la LOPJ en relación ahora con el 742 de la Ley de
EnjUiciamiento CiviL Ni estamos, como en aquel caso, ante un órgano
judicial Que reconoce la existencia de indefensión involuntaria, pero
realmente producida por él, ni, sobre todo, estamos ante un proceso
penal, sino ante otro laboral donde por fuelza existe otra parte que ha
obtenido una Sentencia firme, cuyos efectos de cosa juzgada son
inatacables ya ni siquiera por revisión, y cuyo derecho a la tutela judicial
efectiva se vería lesionado por la apertura de un pseudo incidente de
nulidad de actuaciones no previsto por el ordenamiento y prohibido de
modo expreso por el citado art. 742 que el Magistrado aplicó correcta
mente.

3. Debemos analizar la segunda pretensión, dirigida ésta contra la
Sentencia de 16 de febrero de 1980 por supuesta falta de citación en
forma con la consiguiente indefensión Que acarrearía la nulidad de la
Sentencia y la de todo lo actuado en aquel proceso desde el momento
de citación de los demandados,

El señor Colomar y las Sociedades «Fundación Bares, Sociedad
An6nima», y «Club 32>} fueron citados como codemandados en el
domicilio de la guardería «Hogar del Niño», propiedad de aquellas
Sociedades, de las cuales el señor Calamar fue fundador y era o había
sido hasta fechas muy recientes principal accionista. No era fácil, en
contra de lo Que él alegó en su escrito de 3 de enero de 1987 y en su
demanda de amparo, conocer su domicilio real en Ibiza. El que figura
en el Registro Mercantil en la inscripción de los Estatutos del «Club 32,
Sociedad Anónima», no es el Que declara en 1987, Nada hay en las
actuaciones del proceso laboral ni en las del penal que parcialmente
conocemos y a las que haremos referencia de inmediato, que haga
pensar en una actuación fraudulenta de las demandantes, tal como
insinúa el recurrente en su demanda de amparo, cuyas diligencias para
localizar al demandado y sus posibles bienes tardaron más de cinco años
en tener éxito, diligenCias privadas que fueron acompañadas de otras
durante los mismos cinco años a través de las cuales las Magistraturas
de Madrid y de Palma de Mallorca, el Registro de la Propiedad de Ibiza,
el Fondo de Garantía Salarial y la Delegación de Hacienda de Baleares
buscaron con esfuerzo y sin éxito al hoy demandante, sin que ni su
domicilio real ni sus bienes embargbles salieran a luz hasta septiembre
de 1986, después (Ie múltiples indagaciones infructuosas de las que hay
constancia en las actuaciones sin que sea necesaria aquí una relación
prolija de todas ellas.

Pero hubo más: En las mismas actuaciones obra copia de un Auto
de 4 de septiembre de 1979, es decir, un mes anteS de la intcrpo5ición
de la demanda laboral por despido del Juzgado de Instrucción núm, 3
de los de Madrid admitiendo a trámite una querella contra don Jacinto
Real Cazorla y don Juan Colomar Serra, presentada por las mismas
trabajadoras Que días después los demandaron por la vía laboral. En el
Auto los citados aparecen como Gerente y como principal accionista y
Administrador único de las Sociedades «Club 32» y ((Fundación Bares)),
y en el resultando único del Auto se hace constar Que la actividad social
de tales Sociedades era ((la guardería, pero los querellado~, en perjuicio
de los trabajadores querellantes, intercambiaban a éstos como emplea
dos de una a otra Sociedad, defraudándoles en sus derechos de
antigüedad, a la vez que les descontaban las cuotas correspondientes a
la Seguridad Social. que luego no ingresaba y que a más de adeudarles
varias mensualidades...)). El proceso penal continuó, hubo en él declara
ciones del señor Colomar (citado a tal efecto para el 14 desepticmbre de
1979) y terminó con Sentencia condenatoria del señor Real ealOda.
Todo indica Que los aspectos estricti:lmente laborales se desglosaron del
contenido de la querella y constituyeron el objeto de la demanda
presentada ante Magistratura el 5 de octubre de 1979,

La conexión evidente entre los dos procesos, tanto por las causas
como por las personas, y la simultaneidad entre ambos, obligan a pensar
que, aun en el caso de que en el proceso laboral por despido se hubiera
cometido alguna irregularidad en la designación del domicilio de los
codemandados, el hoy demandante dc ampro tuvo que conocer por
fuerza la existencia del proceso laboral. No es creíble, porque los hechos
concretos que acabamos de mencionar lo impiden, Que el señor Calamar
permaneciera ignorante de que las mismas personas, por los mismos
hechos y en los mismos días que se querellaban contra éL lo habían
demandado en vía laboral. Los tortuosos caminos que hubo que recolTer
para localizar su domicilio y sus bienes hacen patente una ronducta de
ocultamiento libremente elegia por el recurrente, cuya falta de diligencia
en comparecer ante la Magistratura para defender ante ella sus derechos
impide Que podamos apreciar en este caso la existencia de indefensión.
Este Tribunal en reileradísima jurisprudencia ha insistido en que «mal
puede invocar privación de la tutela judicial con la consiguiente
indefensión, Quien por propia y excluslva voluntad se abstiene de
defenderse en tan importante fase procesal)' viene a aceptar con su
pasividad resoluciones finales y definitivas, para decir luego Que le son
gravosas y le han pri"'ado de defenSa» (STC 29/1984, fundamento
jurídico 3).

Las consideraciones expuestas a lo largo de estos fundamentos
conducen a la Sala a la convicción de que el recurrente ha actuado con
evidente mala fe y temeridad, por lo que en uso de las competencias Que
le atribuye el arto 95.2 de la LOTe decide imponerle las costas.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. ('1 Tribunal Constitucional. POR LA
At'TORlDAO QlT[ LE C01\FIERF. LA COJ',"STI"I L'CIÓJ'," D[ LA ~ACIÓI"

ESPANOLA.

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por don Juan Colomar Serra. con
imposición de costas al mismo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del EstadQ}).

Dada en Madrid, a diecinueve de septiembre de mil novecientos
ochenta y ocho.-Francisco Tomás y Valient('.-Francisco RubiO Llo·
rente.-Antonio Truyol Serra,-Eugl'nio Díaz Eimil.-Miguel Rodriguez·
Piñero y Bravo-Ferrer....:.Firmados y rubricados.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y don Francisco Rubio Llo·
rente, don Antonio Truyol Serra, don Eugenio Díaz Eimil y don Miguel
Rodríguez·Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm, 1.163/1987, promovido por don
Manuel Fariña Ponte, representado por el Procurador don Joan Corujo
López Villamil, contra Sentencia del Juzgado de Instrucción núm, 2 de
Pontevedra, de 3 de abril de 1987, así como contra la de la Sección
Primera de la Audiencia Provincial de Pontevedra, de 29 de julio de

1987 Que, en apelación, confirma la anterior. Ha sido parte en el asunto
el Ministerio Fiscal y Ponente el Magistrado don MIguel Rodríguez·
Piñero y Bravo·Ferrer, Quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. El Procurador de los Tribunales don Juan Corujo López Villa·
mil, en nombre y representación de don Manuel Fariña Ponte, interpone
.recurso de amparo, mediante escrito que tuvo su entrada en este
Tribunal el 21 de agosto de 1987, contra Sentencia del Juzgado de
Instrucción núm. 2 de Pontevedra, de 3 de abril de 1987. así como
contra la de la Sección Primera de la Audiencia Pr.ovincial de Ponteve·
dra, de 29 de julio de 1987, dictada en apelación contra la anterior.

2. Los hechos en que se funda la demanda de amparo son los
siguientes:

a) El 2 de diciembre de 1986, el solicitante de amparo fue
denunciado por el señor Alcalde de Poyo (Pontevedra), por el presunto
delito de desobediencia y levantamiento de precinto. Tal denuncia se

Sala Primera. Recurso de amparo núm. 1.163/1987, Sen
tencia núm, 160/1988, de 19 de septiembre.
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